
Registro: 2017953 

Localización: 10a. Época, 2a. Sala, Gaceta del S.J.F., Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo I, p. 
1090, [J], Administrativa, Número de tesis: 2a./J. 96/2018 (10a.) 

 

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA EMITIDA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONOCER DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL PREVIO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2002, sostuvo que son improcedentes los recursos 
establecidos en la Ley de Amparo para verificar si se encuentra cumplida o no la ejecutoria dictada 
por un Tribunal Colegiado de Circuito en un recurso de revisión fiscal. En ese contexto, si se revocó 
la sentencia impugnada por ese medio de defensa, sin que se haya otorgado plenitud de jurisdicción 
al tribunal administrativo responsable, la lógica del diseño del recurso de revisión fiscal implica que 
procede contra la sentencia dictada en cumplimiento, siempre y cuando se actualice alguno de los 
supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo pues, en 
ese caso, resulta ser la única vía para determinar si efectivamente se encuentra cumplida la 
ejecutoria de mérito, con lo que no se atenta contra la institución de la cosa juzgada, ya que no se 
analiza nuevamente el pronunciamiento de fondo previo, sino si el tribunal administrativo 
responsable cumplió o no con lo ordenado por el Tribunal Colegiado de Circuito. 

Contradicción de tesis 132/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto Circuito, Segundo y Tercero 
del Sexto Circuito, todos en Materia Administrativa. 9 de agosto de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis VI.3o.A. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE INVOCAN AGRAVIOS QUE YA FUERON EXAMINADOS EN DIVERSA REVISIÓN FISCAL O 
EN AMPARO DIRECTO, POR CONSTITUIR ESOS ASPECTOS COSA JUZGADA.", aprobada por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, 
página 2707, 

Tesis VI.2o.A. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO DIRECTO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN ESE JUICIO.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2673, y 

Tesis PC.I.A. J/87 A (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. PROCEDE, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD, AUN CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA DERIVE DE UNA EJECUTORIA 
ANTERIOR EN LA QUE NO SE DEJÓ LIBERTAD DE JURISDICCIÓN A LA SALA 
RESPONSABLE.", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas, y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo III, noviembre 
de 2016, página 2017, y 



El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 747/2017.  

Tesis de jurisprudencia 96/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


